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Circular número 23.
klolfidlA .¿i?" 7) . uOí < o roaim i lOíro» inr.c

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
vjpedido con fecha 26 de Enero próximo pasado
la orden s ig u ie n te .’ ‘

„EI Regente del Reino se ha servido resolver 
que inmediatamente se proceda al abono de las
asignaciones del clero superior correspondientes al 
ultimo tercio vencido en fin de Setiembre próximo 
pasado, con presencia "de las respectivas nóminas
que por este Ministerio se pasarán .desde luego al
del digno cargo de V. E . ,  debiendo dispensarse en 
los pagos la oportuna preferencia á aquellos cabil
dos que todavía no hubiesen percibido las de los 
anteriores tercios. De orden de S. A. lo comunico
á V. E. para que disponga lo conveniente, á fin 
de que al recibo de las nóminas pueda satisfacer
se su importe con la puntualidad que reclama el 
estado del clero en la mayor parte de las diócesis 
observándose con este objeto las reglas siguientes-

1.a Que en las provincias donde existan granos 
procedentes de los bienes del clero secular aplica
dos al Estado se entreguen a las iglesias y cabil
dos catedrales, colegiales, abaciales y priorales los 
que á precios corrientes sean necesarios para com
pletar el pago de su-s respectivas asignaciones cor
respondientes á los tercios vencidos en fin de Se
tiembre del ano anterior, siempre que los in te re 
sados gusten recibirlos.

2.a Que por precios corrientes se entiendan los 
que por término medio tuvieron los granos en los 
tres mercados ante próximos al día en que se ve
rifiquen las entregas.

3.a Que esta medida se concrete solo á las pro
vincias en que se consideren insuficientes los pro
ductos de la contribución general del culto y clero 
para atender al total de sus respectivas obligacio

nes, sobre cuyo punto facilitará V. E . las noticias 
oportunas á la administración general de bienes na
cionales.

4 .a Que de dichas entregas se obtengan los opor
tunos recibos con ¡toda la especificación que nece
siten para form ar los cargos y abonos c o rre sp o n 
dientes, ingresando como metálico en T eso rer ía  por 
producto de los expresados bienes.

5 .a Que se observenJ¡ ademas las ¿medidas que 
acuerde la administración general de bienes nac io 
nales para la justificación de los precios y para la 
manera y requisitos con que hayan do entregarse 
¡os granos, procurando que sean de buena calidad, 
y haciendo ■ responsables á sus subalternos en las 
provincias de los abusos que intenten cometerse.

6 ."¡ Por ultimo, que se proceda desde luego á 
la venta de todos los productos de los bienes del 
clero que existan en los puntos donde al tesoro no 
le hagan falta para pagar en especie, y de los que 
resulten  sobrantes en los demas después de satisfe
cho el tercio de que se trata.”

Lo que he dispuesto se inserte en este boletín  
oficial para conocimiento de aquellos á quienes cor
responda. Albacete 10 de Febrero  de 1843 .— Die
go Montoya,

Otra numer o 24.

Con fecha 2  del actual y por el E xcm o. Sr. 
Ministro de Hacienda se dice al Inspector genera l 
de resguardos lo que sigue.

«Deseando el Regente del Reino fijar la suerte  
definitiva de los gefes y oficiales de carabineros 
que han quedado fuera de actividad á consecuencia 
de la disminución que en el núm ero  de estas cla
ses hizo la planta adjunta al decre to  orgánico de 
11 de Noviembre de 1842 respecto de la anterior; 
teniendo presente  que existen tam bién  cesantes que 
lo estaban antes de la organización; que una  gran 
parte de los del antiguo cuerpo de H acienda pú
blica procedían de., ¡la carrera  m ilita r, y  señalada
mente de la u ltim a guerra, en que han  prestado
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distinguidos servicios en defensa de ia causa nacio
nal, y que unos y otros cesantes gravitan sobre el 
erario con los sueldos de clasificación; y finalmen
te, atendiendo á que el actual instituto de carabby 
ñeros del reino es una reforma del de Hacienda 
pública, que primero babia sido militar, y debe, 
seguir en cuanto sea posible el método que en la 
milicia se practica con los cuerpos.que se extin
guen ó reforman, cuya oficialidad opta al reemplae 
zo en los demas regimientos en alternativa con los 
efectivos de ellos, y después de haver oido el dic
tamen de la inspección general de Resguardos, seba  
servido 8 . A. resolver que se observen las disposi
ciones sigui^ntesi

Articulo 1.a El inspector general de resguardos 
procederá desde Lluego á la clasificación de todos los, 
gefes y oficiales de carabineros que bayan quedado 
fuera  del servicio activo á consecuencia del último 
r e g l a m e n t o ,  y de los que b a i l á n d o s e  cesantes, con 
anterioridad á él soliciten colocación,en el nuevo 
cuerpo.

Art. 2 B P a r a  esta c l a s i f i c a c i ó n  ba d e te n e rs e
presente los antecedentes de cada interesado que 
obra en la inspección, la boya de servicios  jnstuu  
cada, los expedientes sobre alijos de^ lr^^úA ^ ^  
cualquiera otra clase que se .hubiesen ^
bis notas de concepto, ^ b r f o m e s  de. los intern en
^ T t o d o s l o s  demas d a t o s y n o t i e i a s u f i u e  .

can á asegurarse con exactitud  de ta^ vic
^Cons t anc i as  de cada i n d i v i d u o - ^

que se expresará. , ,
Eesante basta la resolución 

no. En esta última clase ban de colocarse ^ 
fes v oficiales cuya conducta mora o p o i ic a ,
fiogedad en el s e r v i c i o ú o t r o s  motivos razonables
n o o f r e z c a n l a c o n f i a n z a q u e d e b e n m s p i r a r a l G o -
b i e r n o t o d o s l o s f u n c i o n a r i o s p u b b c o s .

Art. á B E n o s y o t r o s i n d i v i d u o s g o z a r a n  el ha
ber qfie por clasificación l e s c o r r e s p o n d a s e g u n e l

art. I f i f ide l  decreto orgánicos de l t d e  ^ovienbre
d e I 842; p e r o a u n c u a n d d ^ n o l e s p e r t e n e z c a s u e l d o
por falta de  años de servicio, no por eso han de 
deiár de ser clasificados en una de las tres ca^go-
rias, toda vez q u e h a y an d e se m p e n a d o  con Real 
nombramiento destino de gefe ú  oficial en el res
guardo.

A r t , á B  Eos comprendidos e n l a  primera cate 
geria se llamarán cucrpó dá rcruáiuc-
una; y optarán al reemplazo en alternativa con los 
que s i rv e n e n  el dia y con las vacantes que se con 
ceden al ejército en el reglamento, atendiendo al 
crecido número de oficiales de este que han teni

do ingreso en la n u e v a  organización^  cu id a n d o  e4  
inspector de darles lu^ar en las r e sp e c t iv a s  pro
puestas.
) Art. fi.^ Los in terven tores  q ue  h a y u n  s ido  antes  

oficiales del ejército ó de c a r a b in e r o s . t e n d ía n  dere
c h o s  ingresar en el n u ev o  c u e r p o  si qson c las if i
cados, en la primera categoría de l art . 3.^; y^ íes  
que,^procedan de las carreras c i v i l e s  s e r á n  a ten d i
dos para colocación en ofic inas ú  o tr a  an á loga  al  
Tenor d e sa r t ic u lo  tfifi del d ecreb o  o r g á n ic o .

Art. í̂.a La inspección general d e  R e s g u a r d o s  e je 
cutará estos.trahajos en  el peren h oñ io  t é r m i n o  de  
cuatro m eses ,  pasado e l,  euql n o . s e  a d m it ir á  s o l i c i 
tud alguna, y les cesantes que n o  h a y a n  a c u d id o  
quedarán sin derecho á r e e m p la z o  e n  e l  c u e r p o  de  
ca rab in erosd ef iye in o .

Art. 8B  Eas disposiciones que p r e c e d e n  serán  
aplicables por el inspector á . l q ^ i n d i v i d u o s  de  la  
clase de tropa ex céd en tes  p o u  lá n u e v a  o rg a n iz a 
ción, c e s o l v i e n d o p o r s i y  e n u s o d n  s u s  fa cu lta d es
el reemplazo de los que resu lten  a p t o s p a r a  e l  s e r 
vicio activo e n l a s v a c á n t e s ^ q h e  o c u r r a n ^

deios c r ia d o y e s q p e g u s te p ,  c q n t q l  que  desde uu  
a u o a n te s h a y a n  t e n i d o y t e n g a n  po r  i o m n n o s  tüfi 
cabezas de g a n a d o la n a r  d cabrio , ó 2 d^N acas, d 
1 8 E e g u a s d e  sn propiedad, lo que  d ebe rán  acre
ditar con certificación del A y u n ta m ie n to  del P ^ ^  
h lodonde  bayantpagado la s jc o n tr jb u c io n es  corres-
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pondientes á dichos ganados en el año anterior ,  
presentándola antes del indicado día 2 5  de A bri en  
la Secretaria de la A sociación. Los in d iv id u os  que  
consten matriculados en las cuadrillas de ganade
ros de sierras y tierras llanas con el n ú m ero  de 
ganados referido noj necesitan  presentar otro  d o c u -

^ D e í  mismo modo p o d r á n > e u n ir sc  var ios  gana
deros de una ciudad, villa ,, lugar ó  partido, para 
elegir un Personero ó Apoderado con}  los e sp resa 
dos" requisitos legales, que presentando la m e n c io 
nada certificación y el poder ó credencia l de sus  
comitentes, asista en su nom bre a las citadas j u n 
tas y en ellas proponga y acuerde í c o n .  los dgmas, 
vocales necesarios y voluntarios  cuanto considere
conducente á la conservación y prosperidad de la

8aní!oT ganaderos que se hallen] constituidos en al- 
mm empleo ó cargo publico de servicio del Estado 
L e  les impida la asistencia, podrán por medio de sus 
Marcados enterarse de cuanto ocurra en las m en
c i o n a d a s  Juntas generales, y esppney, lo que^ c p n %
túen conveniente.

Lo que con acuerdo de la Comisión perm anente , 
participo á V : : S:. para qqe se sirva m andár se] pu_ 
L ú e e n ‘el B o l e t í n  oficial de esa Provincia,t rem i-

Wilico de 1» l'rovhKio ele A l t a m e ,
l o  q u e  accediendo á los deseos d e j a  Comisión 

permanente delta asociación gene, a iycfeanüderos, he

1843.=Diego Momoya. 

A D M I N I S T R A C I O N ;  DE BIENES. NACIONALES . 
d e  l a  p r o v i n c i a .

D ía  1 2 .
P o r  G00 rs .  una  t ierra  núm ero 1200 en ia Coroni

lla' té rm ino  de Via nos procedente  del C ura to  
de San ta  María de Alcáráz. -

Por 6000 rs. otra núm ero  1201 en el P i la r  de la 
Dehesa id. id. id.

P o r  650 rs. o tra  id. núm ero  1202 en la Serrilla  
id. ¡d: id. '

Po r  500 rs. otra id. núm ero  1203 en la Senda de
1 - u láS M ádéí ás-Td. ' f i d t ' l f S f 1'r<irr. ni a s -sv
Por 1160 rs. otra id . núm ero  1204 cam ino de la 

huerta  id. id.; id. ó r : : r  i : .•»- 1 ‘ ■; "
Por 250 rs. o tra  id. núm ero  1205 en el C.harcazo 

id. id .  id¡
D ia  13,

Por 280 rs. otra id. n u m eró  1206 en las enferm as
' -n.I ijft fjp ¡(|  icnnn e i im i  si b W s o q  t*nn e n
Por 1000 rs. o tra  id. n ú m ero  1207 en el gam ellón 

id. id. id.
Por 1300 rs. o tra  id. núm ero  1208 en dicho sitio 

id , id. id,
Por 340 rs. una  liaza núm ero  901 en las Talas 

del Cura térm ino de Paterna  p roceden te  de la 
fábrica de su Iglesia .:’ > isms .«y  «ei VCOiít -ioI

Por 170 rs. id. núm ero  27 en el b a r ra n c o  del Mo
lino, dicho término procedente  del Santís im o 
de ella.

a n u n g i q ,

, .Lntndas las fincas nacionales de m en or  cuán lia 
ip se espresarán y fueron anunciadas en el su p le 

mento  aí Boletín oficial núm . 96 de 30 de Noyiem-
1,re último. D ía  1 1 .

frndia del Santísimo Cristo de los Milagros, 
l'or 630 rs. otro id, número 323 en la ‘Cabezuela

id. id. id- ,
Por 2400 rs. otro id. num ero  324 en la Magdale

na id. id.
Por 200 rs. otro id. num ero 325 en la Peña de la 

Viruela id. m. id.
Por 1770 rs. otro id. núm ero 236 en el Asaetea

do id. id. id.
Por 1270 r s .  ,91ro. VÚL pAnaero 327 en la Cañada 

del Muerto id. id. id.

No hubo postor á la casa núm ero  161 e n  la Villa 
de Tobaría .

D ía  14.
Por 25000 rs. una labor de tierras n ú m ero  80  si

tio de la Solanilla térm ino de Alcaráz p ro c e 
dente de la fábrica de Santa Alaría de id.

No hubo  postor á la haza núm ero 1384 en los V i l -  
ga zares, term ino de dicha Ciudad.

Por  3000 rs. una t ierra  núm ero 1210 en Santi es
píritus, térm ino de Víanos procedente  de la 
fábrica dé la Santisima Trinidad de Alcaráz.

No hubo postor á las tierras núm eros 1213 1217 y 
1218.

Día  16-
P o r  40000 rs. una  Casa Labor n ú m ero  1309 sitio 

de Lagos-térm ino de Veste procedente  de la fa- 
brica cuyo rem ate  está pendiente  de resolución. 

No hubo postor á  un  pedazo de t ie r ra  númerW ’1310 
llamado de los Granados p roceden te  'd e  esta 

I dicha fábrica. ' .1:1 s i to  V - a V
P o r  16000 rs. u n a  labor núm ero  1311 llamada Bo

che el de a rr iba  id. id. i d , ■
P or 1500 rs. un  bancal con olivos núm ero  131 -  
! ! l ilámádó lá Cañada id. id. i d .
Por 1000 rs. un olivar núm ero  1312 en la Lom a 
flfíl de lós CipreseS idV id. id ."  <
P o r  1310. rs. Otro id,. 'Húmero 1312 sitio de los 

Azafranares id. id. idí obtl'igq lo na gf

D ia  17.
P o r  los 1133 rs. de su capitalización o tro  bancal de 

tie rra  núm ero  1313 bajo ía h e rm itá  dé San 
Ju a n  id. id. id.

P or 704 rs. otro bancal con olivos n u m ero  1315 
sitio del Charcon id. id. id.

P o r  11200 rs. una  lavor de t ie r ra s  n ú m ero  1316 en
l ■l-' 'él ‘C a la r  del AI un do id . id. id. "
P o r  los 872 rs .  de su capitalización u n  bancal de 
! ’ olivos núniero  1318 sitio dé V alverdé  id.
No hubo postores al vancal n ú m ero  1314 sitio fuen- 
1 ' te d é  las1,abejas y t ie rra 1 n ú m e ro  1317 en el

Collado de las heras id. id. id.
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No hubo lidiador á ninguna do las seis fincas que 
para dicho dia se anunciaron.

Dia  19.

Tampoco lo hubo á las tres primeras que igual
mente se señalaron para este dia y todas nue
ve en término del Pozuelo procedentes de la her- 
mita de Cañada juncosa.

Por 160 rs. un pedazo de tierra número 703 en el 
Carril de las Navas término de Madrigueras pro
cedente de la fábrica de su iglesia.

Por 550 rs. otra id. número 705 id. id. id.
No hubo postor á la tierra número 6 8 6  en el La- 

bajo del Romeral id. id. id.

Dia 20.

Por 760 rs. una tierra número 696, 697 y 698 en
el llano del puntal id. id. id.

Por 21000 rs. vn. una casa lavor 498 nombrada la 
Cabrera en término de Chinchilla procedente 
de su Clero parroquia! id. id. id.

No hubo postor á la hacienda de tierras números
5 Í4  al 520 nombrada de la A irgc-n sita en la 
aldea de Villares jurisdicción de E lc h e  de la 
Sierra. ■/

Por 490 rs. un huerto número 2  jun to  ú la ac®~ 
quia madre término de Abeugibre  p*oce en c 
de la fábrica. . „ ,

Por 1400 rs. unos huertos n u m ero  1. Camino de
Fuentealbilla id id id. ,  .

Por 700 rs. otros num ero  1328 en la fuen e e os
Olmos id. id. id.

D  ia 2 1 .

Por 1804 rs. otros id. núm ero  3 en la balsa de la 
fuente id. id. id.

Por 380 rs. una tierra secano número 4  en la sen
da de Cabeza morena id. id. id.

5 bajo del Campo

11
dicho acto y adjudicado el sumini«',ln 
mejor postor, no se admitirá m ejora °  favor de
que sea. Del recibo de esta c ircu la r  Vcn tajos»
en cumplimentarla me dará V S  ̂ (lu edar

T #  r
Cho anuncio. Lo que tr a s la d o  á v  R e s u l t e  d i-

Y por 260 rs. otra id. número 
Santo id. id 

Nota. En el
Santo id. id.

si Boletín oficial número 9 de 22 de 
Enero prosimo pasado se anunció equivocadamente el 

m  haza numero 923 sitaremate por 1529 rs. de una ........ ..... —  —
en Tonomacho termino de Paterna procedente del 
santísimo; tengase presente que dicha cantidad fue 
la ofrecida en el partido de Alcaráz, y que

D ------ remate esta

cho anuncio. Lo que traslado á V - r c s u I te  'di
ponga su inserción en el boletín n r  SM'c d i s -
vincia remitiéndome un ejemplar d e ?  dc  CSa P r 
efecto. dcl en  q u e  lef)ga

Lo que se hace saber al püblior. 
ha mencionado. Albacete 12 de p  , ° o h ¡oto a rr ¡_  
=Raymundo Márquez O brero  de  1 8 4 3 .

SUBLNSPEGCION DE LA M P  I r r .
; - H Í A  N a c i o n a l

Habiendo regresado á esta cano 
tor propietario D. José Alfaro v ?  e |  S u h in s p e c -  
encargado^n este dia de ,'a Suh; <lluJo|)il1, se h a  
Milicia nacional de la provincia nsP9Cci° n  de 1-, 
cia he desempeñado interinamente ^

Lo que se hace saber á todos* i 
Secciones de la Milicia nacional 1  
la provincia, manifestándole al m ¡,, mi

«i.

en esta
Capital se remató por 2325 rs. cuyo remate esta 
aprovado como mas ventajoso. Albacete 7 de Febre
ro de 1843.—Santiago Alvarruiz.

mmcia nacional de la provincia " ‘,,alJCoc ion (je , 
cía lie desempeñado in terinam ente. ° P° l Su a u s e n -

Lo que se hace saber á todos" i 
Secciones de la Milicia nacional d e L  ,B a la HoneS y  
la provincia, manifestándole al niism a r m a s de

du ps  que  c o m p o n e n  la e s p r e s a d a  M ;  , o s  ¡ ' . d i v i -  
d e  q ue  id e n t i f i c a d o  y o  c o n  s u  s e n t i m  5  " " c i o n n , .  
c o n t r a r a n  s i e m p r e  d i s p u e s t o  á  c o o n 2 T ' B ^  O " -

M i n i s t e r i o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a .

El Sr. Intendente militar del distrito en oficio 
de 8  del corriente me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. Intendente general militar me

.tú

ím p r tn b  á , argo b t ® .  n ¡ c o l .i5 S o , Er>

CaUe de San Agustín número 3 0 .
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